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LA SECRETARÍA DE MARINA-ARMADA DE MÉXICO EFECTÚA EVACUACIÓN MÉDICA 
DE UNA PERSONA EN INMEDIACIONES DE PROGRESO, YUCATÁN 

 
 Yukalpetén, Yucatán.- La Secretaría de Marina- Armada de México, como Autoridad Marítima 

Nacional y en funciones de Guardia Costera, informa que el día de hoy personal adscrito a la Novena 

Zona Naval, realizó la evacuación médica de un tripulante de una embarcación pesquera a 46 millas 

náuticas (85.192 kilómetros), aproximadamente al noroeste de Progreso, Yucatán.  

 

Esta acción se llevó a cabo tras recibir en este Mando Naval una llamada de emergencia 

informando que una embarcación pesquera de nombre “NASBRIT”, solicitaba apoyo con evacuación 

médica debido a que uno de sus tripulantes, una persona de sexo masculino, de nacionalidad mexicana 

y 19 años de edad, tenía una herida expuesta en su mano izquierda y presentaba pérdida de sangre, 

por lo que era necesaria su evacuación médica inmediata. 

 

Por lo anterior, se ordenó el zarpe inmediato de una Patrulla Interceptora con personal de 

Sanidad Naval a bordo, con el fin de salvaguardar la vida humana en la mar, localizando la embarcación 

“NASBRIT”, donde personal de Sanidad Naval brindó los primeros auxilios a citado tripulante para 

posteriormente efectuar su evacuación médica y trasladarlo al muelle de este Mando Naval, en donde 

fue conducido a un hospital particular para su atención médica especializada. 

  

Con estas acciones la Secretaría de Marina–Armada de México, como Autoridad Marítima 

Nacional, refrenda su compromiso con la sociedad de salvaguardar la vida humana en la mar.                                                 
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